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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid,-

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,--Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72*
Particulares.

—
En esta Capital,' llevado a domicilio: tri-

mestre,- 18 pesetas ;_ semestre, 36, y un año, 72;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del. Boletín Oficial) paseo del .Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. : *•

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
<ajemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción... „..„ 1,00,

• ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el pt»\u25a0""\u25a0»'\u25a0

Pesetai

Oficinas, Administración _ Talleres
faseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
íJe Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a tiete

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

üobierno Civil de la pro= puedan presentarse contra el mismo las
reclamaciones pertinentes.

• Segunda Que los expresados derechos y bie-
nes muebles se subastan conjunta-
mente, por segunda vez, y por el tipo
de ciento ocho mil seiscientas diez
pesetas con cincuenta céntimos, o
sea el setenta y cinco por cento del
que sirvió para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

No se admitirán posturas que fio
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

vincia de IVtadrid Madrid, a 7 de junio de 1945.
—

El Al-
calde (firmado). I

2.0361H (X.—5.109)
TerceraSección 3.*^—Circular

ALCALÁ DE HENARES
Se encuentra de manifiesto' al público

en la Secretaría de éste Ayuntamiento,
durante elplazo de quince días hábiles,
el apéndice de altas y bajas" al Registro
Fiscal de Edificios y Solares de este tér-
mino municipal en el actual año, cuyo
documento puede ser examinado por
cuantos' lo crean conveniente y presentar
las reclamaciones a que hubiere lugar. .

7 Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
citadores en la mesa* del Juzgado el
diez por ciento de las expresadas se-
tenta mil pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Por la Dirección General de Sanidad,
en 23 de mayo último, se han dictado las
siguientes disposiciones :

,r.a Se suspenclén las exhumaciones dé
cadáveres desde el día 1.'* junio, aun
cuando ya estuvieren autorizadas, hasta
el mismo día del próximo mes de octu-
bre,* en que podrán reanudarse con arre-
glo _ las disposiciones' vigentes.

Que, para tomar parte en el remate
habrán de consignar los iicitadores
el diez por ciento de la indicada
suma, sin cuyo requisito nó podrán
lie tar;yB

Cuarta
Si -se hiciesen dos posturas iguales

se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

2 A Se exceptúan únicamente de la
prohibición a que se refiere el número an-
terior, las exhumaciones que pudieran
decretar las autoridades judiciales en vir-
tud de las funciones quede están enco-
mendadas.

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1945
ElAlcalde (firmado). E;ldepositario de los bienes

bles que se subastan es -el propio
ior don Paúl Hahn Aguet, domi-

ciliado en esta capital, avenida de
José Antonio, número sesenta y- uno.

Dado en Madrid, a cinco de junio
de mil novecientos cuarenta jcinco.

El Secretario,
Luis Mol'ner

(G. C—2.035) (X.—5.108) Quinta
La consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.PROVIDENCIAS JUDICIALES/ Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1945.—

ElGo-
bernador Civil,Carlos Ruiz. -JUZGADOS DE PRIMERA

Sexta

(G. C— 2.052) INSTANCIA El mencionado vapor se encuentra
depositado en poder de don Nicolás
Yázquez de Ja Corte, vecino de Huel-
va, donde podrá ser examinado por
los licitadores.

El Juez,
(Firmado»)

Comisaría General de Abastecí- (A.-4.763)JUZGADO NUMERO 21

tnientos y Transportes Dado en Madrid, a veintiséis de
mayo de mil novecientos cuarenta y
cwico.

JUZGADO NUMERO y
EDICTO

Oelegaeión Provincial de Madrid Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos de juicio
ordinario declarativo de- menor cuan-
tía promovidos por el Procurador don
Manuel Muniesa Mateos, -contra íion
Nicolás Vázquez de la Corte, en re-
clarnación de cantidad, se saca a la
venta, ppr primera vez, en pública
subasta, un vapor de pesca, nombra-
do «Gorma», de la matrícula de Huel-
va, folio-cuatrocientos treinta y cinco,
lista tercera de Huelva, que mide
20 metros de eslora, 4,85 de manga y
2,25 de puntal, con tonelaje bruto de
56,19 toneladas y neto de 2r,73 ; tiene
máquina de alta y baja de 9 por 18 y

caldera tubular, construido en el año
mil novecientos veintiuno en los As-
tilleros de Arosa de TVillagarcía.

El Secretario, EDICTO

C A R N B S José Cabello Don Manuel de- Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid.

Esta Jefatura Provincial pone en co-
nocimiento del público en general qué a
partir del día i.° del actual, el sacrificio
de ganado de abasto se efectuará diaria-
mente e igualmente su consumo.

Madrid, ide junio de 1945.
—

El Go-
bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos v Transportes, Carlos
Ruiz.

'
\u25a0

'

\u25a0 v.° B.° 7
El Juez de primera instancia,

Enrique CidH
(A.-4.765) Hago saber :Que en este Juzgado

se tramitan autos ejecutivos promovi-
dos por don Lorenzo Romerosa Ber-
mejo» representado por el Procurador
señor Gandarillas, rontra don Pío
Fernández Quintano, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que he acor-
dado la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de ocho días,
de los diferentes bienes muebles em-
bargados al ejecutado .don Pío Fer-
nández, y que se hallan depositados
en podei del mismo, calle de Sanfa
Ana, numere seis, principal 3, con-
sistentes en una lámpara, un come-
dor, un tresillo, una librería, etcéte-
ra, habiéndose señajado para el acto

del remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el
día siete de julio próximo, a las once
horas, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO n

EDICTO
(G.C.— 2.045) En virtud de providencia de esta

fecha, dctada por el Juzgado de pri-
mera instancia número once, de esta

capital, en el juicio ejecutivo insta-
do por él Banco Español de Crédito,'

contra don Paúl Hahn Aguet, se.
saca a la venta en pública subasta,

por segunda vez, el derecho de tras-
paso del local destinada a restauran-

te en ia avenida de José Antonio,
número sesenta y uno, de esta capí-
tal, los demás derechos que perte-

nezcan al deudor en dicho local y va-
rios bienes muebles propios

~
para la

expresada industria.
El remate" tendrá lugar en la Sala

audienc:a del ,expresado Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, piso segundo, el día
treinta del corriente, a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitado-

AYUNTAMIENTOS
ALAMEDA DEL VALLE

Acordado por esta Comisión G<3s-
tora llevar a efecto suplemento de
rédito en el Presupuesto municipal
wdinario del corriente ejercicio, con
e1 superávit resultante del ejercicio
at-terior, se" hace público a los efectos
re!?lamentarios.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en

el de p'rimera instancia de Huelva,
el día doce de julio próximo y hora
de las once, bajo las siguientesAlameda del Valle, 7 de junio de

1945*—El Alealde (firmado).
C—2.037) (O.—7-974)

RASCAFRIA

Condiciones Condiciones

JPrimera Que se tomará como tipo de esta
segunda subasta la cantidad de siete
mil ciento ochenta y una pesetas con
veinticinco céntimos, no admitiendo-

Se halla expuesto al público el apén-
-f-ce de altas y bajas del Registro Fiscal
'\u25a0* Edificios y Solares de esta población,
?.ar-V qUe-durante el plazo de quince días

Elreferido vapor sale a pública su-
basta, por primera vez, en el precio
de setenta milpesetas. res:
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JUZGADOS MUNICIPALES Gil Arranz \u25a0 Poniente, ladera, y Nor-
te, camino de Valdjeca-rfo.

—
Tasada

en doscientas cincuenta pesetas.

Juzgado, sito en la plaza de Antonio.Zozaya, núm. 17, el día 9 de julio, a la*dieciocho horas del. mismo, a cuyo actse 'cita a Carmen Rodríguez López W
se encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provista denlas pruebas
de* que intente valerse.

se posturas inferiores a las dos terce-
ras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del. tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito nó serán admitidos.

XUZGADO NUMERO 10
Otra tierra a Llano Encina, de

media obrada, linda: Oriente, Pedro
Arranz; Mediodía, Marcos Bermejo;
Poniente, Pablo Lázaro, y Norte,
Cándido Valentín.— -Tasada en cien-
to cincuenta pesetas.

EDICTO/ 1
Don Pedro Muntanola Pérez, Juez

municipal suplente del número (B.—26.803)
Dado en Madrid, a trece de junio

de milnovecientos cuarenta y-cinco.
El Secretario judicial,

P. S., .
.Cándido Rodríguez

diez, de esta capital.
Hace saber: Que a este Juzgado

de mi cargo, por el turno de reparto,
correspondió demanda de juicio ver-

bal civil formulada por el Procura-
dor don Saturnino Pérez Martín, en
nombre de don Ramón Sánchez Do-
mingo, mayor de edad, propietario y
de esta vecindad, contra "los ignora-
dos herederos de doña Josefina To-
rres Arnáu, que fallec:ó en esta ca-
pital, de donde era vecina, el día tre-
ce de febrero del año actual, sin de-
jar ascendientes ni descendientes y
sin haber otorgado disposición de úl-
tima voluntad y, por lo tanto, sin
que la parte actora conozca quiénes \u25a0

sean las personas que legítimamente
le hayan venido, a suceder, sobre de-
sahucio del piso segundo izquierda
número uno, exterior, de la casa nú-
mero cinco antiguo' y* tres moderno
de la calle de Velarde, de esta capi-
tal, en que la doña Josefina habita-
ba, por, haber continuado en su uso
y disfrute al fallecimiento del que
fué su esposo den Joaquín Humbert
Cruells, a quien le fué dado en
arriendo en catorce de marzo de mil
novecientos deciséis, fundando la
acción en lo dispuesto en, el aparta-
do b) del artículo quinto 'fiel Decreto
de veintinueve de diciembre de mil
novecientos treinta y uno, o sea por
haber subarrendado la doña Josefina
el cuarto expresado, siendo la renta
anual de seiscientas sesenta pesetas^

En el juicio de faltas.' núm. 103-45 seguido por lesiones contra' José GarcíaLópez, se ha acordado, la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en esteJuzgado, sito en la plaza de Antonio Zozaya, núm. 17, el día 9 de julio, a lasdieciocho horas del mismo, a cuyo actose cita a José García López, que se en-
cuentra en ignorado paradero," para qUt-
comparezca provisto de las pruebas deque intente valerse.

Condiciones

Que para tomar parte en lá subas-
ta deberán consignar previamente los
lidiadores el diez por ciento de dicho
tipo.

El Juez,
Manuel de V.Tutor

(A.—4.769)
Qué no se admitirán posturas' que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo.JUZGADO NUMERO 20

Que no ha sido .suplida previamen-
te la falta de títulos de propiedad ;yEDICTO

(B,—26.806)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinte, de -esta capital, en providen-
cia fecha de hoy, dictada en los autos
juicio ejecutivo seguidos a instan-
cia dé don Miguel Fuertes del Río,
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno, contra don Va-
lentín- Muñoz, sobre pago de cinco"
mil doscientas treinta y cuatro pese-
tas, se saca por primera vez a públi-
ca subasta una cámara o máquina fri-
gorífica grande, con su motor corres-
pondiente; embargada como de la
pertenencia de dicho ejecutado, que
fué tasada en ocho mil quinientas pe-
setas.

Que las cargas p gravámenes pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el- rematante los
acepta y queda subrogado en la Res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse se su extinción el precio del

En el juicio dé faltas núm. 102-45, ¡*-
guido por hurto, contra José García' Ló-pez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio,que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza 'de Antonio Zo*-zaya, núm. 17, el día 9 de julio, a las
dieciocho horas del mismo, a cuyo acto
se cita a José García López, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de Jas pruebas de
que intente valerse.

remate.
Dado en Carabanchel Alto (Ma-

drid), a siete de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco. « (B.-26.805)

El Secretario,
Luis Ayuso JUZGADO NUMERO 18

El Juez,
Joaquín Marzo

En el juicio de faltas^núm. 625-44, se-"
guido por hurto, contra Vicente Zabale-
ta Miranda y Ángel Rodríguez Sierraj se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, el día 7 de julio, a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Vi-
cente Zabaleta Miranda, Ángel Rodrí-
guez Sierra, Severino Fernández Balles-
teros, Sjlverio Gi. Royuela y Luis Za-
baleta Miranda, que se encuentran en-
ignorado paradero, para 'que comparez-
can provistos' de las pruebas de que in-
tenten valerse.

(A.—4.759)

El remate tendrá lugar en* la Sala
de audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número veinte, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, el día nueve
de julio próximo, a las once de su
mañana, y se advierte :

'
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza'por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que *se*• señale, a contar desde la jecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial', con arreglo al artículo 173
de la "ley de Enjuiciamiento Criminal,

.380 del Código, de Justicia Military 63
del de Marina.

Que para tomar parte en el mismo
es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos, de la
tasación .

.,Intentada sin efecto la concilia-
ción previa señalada para el día de
hoy, se ha "señalado el día tres* de-
julio próx:mo, á las once horas del
mismo, para que tenga lugar la ce-
lebración del juicio de desahucio pre-
tendido, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, número veinte, piso
segundo, para cuyo acto se cita a los
ignorados herederos tle la doña José-
fina Torres Arnáu, los que deberán
concurrir por sí o por medio de Pro-
curador o apoderado en forma, aper-
cibiéndoles que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que haya íugar en
derecho.

(B.—26.810)

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de ésta,
y que la referida máquina se halla de-
positada en poder del deudor don Va-
lentín Muñoz, vecino de Carabanchel
Alto, plaza de los Caídos, Campamen-
to de Carabanchel, carnicería, quien
está obligado a exhibirlo a los que
deseen ser licitadores.

En el'juicio de faltas núm. 702-44, se-
guido por escándalo, contra María Seguí
Ramiro, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio.Zozaya, núm. 17,, el día 14 de julio,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a María Seguí Ramiro, que se
encuentra' en ignorado -paradero, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm." 1/0-45, se-

guido por lesiones contra Encarnación
Estévez Soria y Anastasia Lastra Ca-
rrasco, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en, la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, el día 2 de julio, a las
dieciocho horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Encarnación Estévez Soria y
Anastasia Lastra Carrasco, que -se en-
cuentran en ignorado paradero, para que
comparezcan provistas de las pruebas de
que intenten valerse.

Dado en Madrid, a doce de junio
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

José Cabello
V.° B.°

El Juez de primera instancia,

(B.—26.809)

En el. juicio de faltas núm. 501-44. se-
guido por hurtó contra Francisco Rivas
Sánchez, alias «el Paco>7, se ha acorda-
do lacelebración 'del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la

plaza de Antonio Zozaya, núm. 17, eldía

14 de julio, a las diez horas del misino.
a cuyo acto se cita a Erancisco Riva*
Sánchez, alias «el Paco», que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

Dado en Madrid, a ocho de junio
de mil novecientos cuarenta y cinco.-

El Secretario• (Firmado.)

Alberto García Martínez (B.—26.778)
(A.-4.768)

En el juicio de faltas núm. 818-44,
seguido por hurto, contra Luis Sánchez
Martínez, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este* Juzgado, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, el día 16 de julio,
a las' dieciocho horas del mismo, a cuyo
acto se cita al expresado denunciado y la
perjudicada Concepción del Castillo Ca-brera; que se encuentran en ignorado
paradero,- para que comparezcan provis-
tos dé las pruebas de que intenten va-
lerse. **\u25a0

JUZGADO NUMERO 3 El Juez municipal,
Carlos Muntanola Pérez

(A.—4.764)EDICTO
El Juzgado de primera instancia

número" tres, en providencia dictada
en este día, ha tenido por solicitada
la declaración en esta'do de suspen-
s:ón de pagos por don- Carlos Bour-
dón Sorín, comerciante de esta Pla-
za, Agustíni Rojas, número quince
(Prosperidad), dedicado a tintorería
de hilados, con. sección de tintes y
quitamanchas para ropas, acordan-
do las demás medidas consiguientes
a tal resolución ; lo que se hace pú-
blico en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo cuarto de la Ley de
suspensión de pagos por el presen-
te, que se insertará en el BoletíI*.
Owcial de esta provinca.

Madrid, nueve de junio He mil
novecientos cuarenta y cinco.

CARABANCHEL ALTO
(B.—26.808)

EDICTO

Don Joaquín Marzo Balduque, Juez
municipal de Carabanchel Alto
(Madrid).

En el juicio.de faltas núm. 658-44* se-
guido por estafa contra Rosario Sanche/
Morales, se ha aeordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
esté Juzgado, sito en la plaza de Anu-
ido Zozaya, núm. 17, el día 14 de ju10,

a las diez horas del mismo, a cuyo acto

se cita al denunciante Felicísimo Sán-

chez Gutiérrez, que se encuentra en ig-

norado paradero, .para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

Hago sabef :Que. en este Juzgado
se siguen autos de. juicio verbal ins-
tado por la S. A. de Abonos Medem,
contra don Juan Pérez Melero, veci-
no de Sacramenia, en reclamación de
cantidad, hoy en ejecución de sen-
tencia firme ;por providencia de esta
fecha he mandado sacar a pública su-
basta los bienes que se dirán, así como
el de su tasacón, radicantes en el
domicilio del deudor, y que tendrá
lugar el día treinta de julio próximo,
a las once horas, en el local de este
Juzgado, las fincas siguientes:

(B.—26.777)

En el juicio de faltas núm. 185-45, se-
guido por lesiones contra Antonio del
Pozo Benito, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm. 17, el .día 2 de
julio, a las dieciocho horai' del mismo, a
cuyo acto se cita a Antonio del Pozo Be-
nito, que se encuentra en ignorado.pa-
radero, para que comparezca provisto de
las pruebas* de que intente valerse.

(B.—26.807)

En el juicio de faltas núm. 55'45- s*"

guido por alcoholismo, contra Socorro
Gallardo Burruego, se ha acordado !a ce-

lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la p'--za
de Antonio Zozaya, núm. 17, « d,a I4

de julio, a Jas diez horas del mismo, a

cuyo acto se cita a Socorro Gallardo Bu-

rruego, que se encuentra en ignora

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(B.—26.804)

E- Juez
(Firmado)

En el juicio de faltas njúm. 193-45, se-
guido por lesiones a Cafmen Rodríguez
López, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este

Una tierra en este pueblo de Val-
decarlo, de cabida una obrada, linda :
Oriente, Pedro Arranz : Mediodía,(A.—4.770)
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oaradero, para que comparezca proVista

de las pruebas de que intente valerse.
(B.

—
26.812)

CHAMARTIN DE LA ROSA JUZGADO NUMERO 10

En las diligencias de juicio de faltas
número 318, del año en curso, sobre
amenazas, seguidas a virtud (Je denun-
cia de Antonia García Fidalgo, contra
Juilán Caballero Godino, de treinta y tres
años, albañil, hijo de Tiburcio y "de Vi-
sitación, natural de Fuenlabrada, qije vi-
vió en esta, Villa, calle de Joaquín Di-
oenta, núms. 5 y 7, y ten la calle del Pro-
yecto, núm. 5, bajo (Ventilla), se ha se-
ñalado para la celebración del correspon-
diente juicio el día 26 de julio próximo,
a las doce c'e su mañana, en la Sala au-
diencia de esté Juzgado municipal, sito
en avenida del Generalísimo, 111 (Casa
Consistorial), y que se cite por medio-de
esta cédula al indicado denunciado para
que el día y hora señalados comparezca
Con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

» Fernández Quiroga (María), de se-
senta y cuatro años, casada, hija dje An-
tonio y Carmela, se- le cita para que el
día 27 de junio, a las once de la maña-
na, comparezca ante el Juzgado.* muni-
cipal núm.¡ 10, sito en Alberto Agui-
lera, núm. 29, 2.0," para celebrad jui-
cio de faltas núm. 666, de 1944, en su
contra, por desobediencia.

berto Aguilera. 20, 2 A, para ser recono-
cido por el Médico forense y prestar de-
claración en juicio núm. 323, de 1945,
por las lesiones que sufrió én esta capi-
tal el 17 de febrero del año en curso.

En el juicio de faltas núm. 356-44, se-

guido por estafa contra Alejandro Gó-

mez Ramírez, se ha acordado lacelebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
„ar^en este Juzgado, sito en la plaza de

Antonio Zozaya, núm. 17, el día 14 de
julio,a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Alejandro Gómez Ramírez,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
oruebas. de que intente valerse. .P .7- (B.—26.811)

(B
—

26.816)

Brezo Barcenilla (Eladia), de veinti-
ocho años, ,soltera, hija de Régulo y
Clotilde, natural de Osprno (Palencia)v
vecina que fué de Madrid, y'cuyo actual
paradero sé ignora, se la <;ita para que
en el término de diez días comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 10, sito
en Alberto Aguilera, 20, 2.% para la
efectividad de las responsabilidades im-
puestas en juicio de faltas núm. 195-944,
seguido en su contra, por lesiones.

(B.-26.772)

Pina Rodríguez (Nicolás), de cuaren-
ta y cuatro años, hijo de Pedro y Apo-
Ionia, que habitó últimamente en Mesón
de Paredes, j68, y cuyo actual

'
paradero

se -ignora, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado municipal nú-
mero 10, sito en Alberto Aguilera, 20,
segundo, para diligencias de ejecución
de sentencia del juicio núm: 656-944, por

En el juicio dé faltas núm. 8-45, se-
euido por estafa contra Amador Gutié-
rrez Jorge, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, núm. 17, el día 7 de julio, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Amador Gutiérrez Jorge, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas1 de

valerseB

(B.,—26.814)

VILLANUEVADE ARGECILLA
Don Fidel Esteban Cortezón, Juez mu*

. nicipal suplente de -Villanueva de Ar-
geCilla (Guadajajara) .

(G. C.
—

1.962) (B.-26.751) lesiones
(B.—26.ái8)

Con esta fecha, y por.providencia del
señor Juez, dictada en el juicio dé faltas
106, de 1945, sobre lesión es,, se Jia acor-
dado citar a Elvira Rubio* Pérez, '

de
veinticinco años, 'Soltera, hija de Fran-
cisco y de María, que dijo tener su do-
micilio en esta Villa, calle de Pinos Al-
ta, 9, y cuyo actual paradero se ignora,
si bien se supone haya marchado al.pue-
blo de Fuencarrál, ignorando calle y nú-
mero, para que el- día" 26 de julio pró-
ximo, a las doce de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en- Ja ave-
nida del Generalísimo, 111 (Casa Con-
sistorial), y asista con los testigos, y de-
más medios de prueba de que intente
valerse a las sesiones del indicado juicio.

Jiménez Lillo (Moisés Ambrosio), de
treinta y un años, casado, hijo de Gu-
mersindo y Aurora, natural de Almodó-
var del Campo, y cuyo actual paradero
se ignora, condenado en juicio de faltas
número 47-945, por estafa, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 10, sito
en Alberto Aguilera, 20, 2.0,' para dili-
gencias -de ejecución de sentencia en di1
cho expediente. .

.Hago saber: Que en. providencia de
esta fecha, y para la celebración del co-
rrespondiente juicio.de faltas, que se si-
gue en este Juzgado por infracción de
la ley de Caza contra el denunciado Án-
gel Cortés Iñigo, natural de Lec'ama, y
cuyo domicilio se ignora, he acordado
señalar el día 20 del actual mes y año,
y hora de las once de la mañana, para lo
cual se cita por medio de la presente al
expresado denunciado, para que compa-
rezca en la Sala audiencia de- este Juz-
gado el día y hora indicados.

"

(B.—26.813)

CHAMARTIN DE LA ROSA

Por. providencia del señor Juez# dic-
tada en el juicio de -faltas 164, del año
en curso, sobre lesiones de Nieves Gar-
zón Fraile, de cuarenta y nueve años,
sus labores, hija de Manuel y Encarna-
ción, natural de Murciantes, y su esposo
Pablo Martín Gascón, de cincuenta y un
años, . jornalero, hijo de Benigno y de
Felisa, natural de Salamanca, y que tu-
vieron su domicilio en esta Villa, calle^
de Esperanza Carrascosa, núm.. 6, bajo .

(B.—26.840)

Ballesteros López (Frutos), de veinti-
cuatro años, hijo de Nicomectes y Ra-
mona, y cuyo actual paradero se ignora,
condenado en juicio de faltas núm. 71-
de 1945, por hurto, comparecerá en tér-
mino cié diez días ante el Juzgado mu-
nicipal- núm. 10, sitó en Alberto Agui-
lera, 20," 2.0, para diligencias de ejecu-
ción de sentencia en dicho expediente.

(G. C—2.017) (B.—26.798)

Notificaciones de sentencias

(G. C-1.957) (B.—26.756) JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 93, del año 1945.

Por sentencia de fecha 3 de mayo de
1945 ha sido condenado Manuel Torreiro
Iglesias 'a la pena de treinta días de
arresto y el pago de costas, por la falta
de lesiones.

JUZGADO NUMERO 13
interior, se ha acordado citar a ambos
para que el día 26 de julio próximo y
hora de las doce de su .mañana compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en ave-
nida del. Generalísimo, 111 (Casa Con-
sistorial), y asistan con los testigos y
demás medios de prueba de que intenten
valerse a las sesiones del indicado jui-
cio; citación que <je hace en esta' forma
en atención a su ignorado paradero. .

Pérez Arjonilla (Enrique), de veinte
años, soltero, albañil, hijo de Francisco
y María, domiciliado últimamente en
MülleT, 57 (Tetuáñ de las Victorias), se
le cita para que él día n de julio pró-
ximo, y hora dé las diez treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle de Orellaha,
número 11, a celebrar juicio de faltas
número 49.

(B.—26.817)

Sánchez Alberdi (Manuel), de setenta
y seis años, viudo, viajante, hijo de An-
tonio y Josefa, que habitó últimamente
en Áfrieta, 8, y cuyo actual paradero
se ignora, se le cita para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 10, sito en Al-

(B.—26.682)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios de faltas seguidos en es-

te Juzgado, y que a continuación se ex-
presan, se han dictado las sentencias si?

(G. C— 1.958) (B.-26.755) (B.-26.770) guientes

Comisión Gestora Sesión del día 14 de febreko de 1945

160. Aprobar propuesta de la CTomisión de Beneficencia y Sa-
nidad relativa al servicio de, reintegro de estancias causadas en los
Establecimientos dependientes de esta Corporación por huérfanos de
la Revolución y de la Guerra, y declarar de abono, en las condiciones
establecidas en dicha'propuesta, la participación que en la misma se
reconoce a favor del personal encargado del servicio, en las cantida-
des que por este concepto se perciban desde 1." de enero de 1945, con
cargo á la consignación del apartado número 30 del capítulo V,

«Gastos de Recaudación», del vigente Presupuesto de Gastos.

ñero, don Ángel Barbero -García-Ochoa, en solicitud de que por esta
Corporación sea resarcido del importe suplido por el citado señor Bar-
bero García-Ochoa por gastos producidos durante el segundo semes-*

tre del pasado. año en mayor importé del asignado por el pliego gene-
ral de condiciones regulador de su gestión como tal Recaudador para el
sostenimiento de la mencionada Oficina recaudatoria, en razón, a que
dicho Recaudador, no obstante las justificaciones que aporta, aceptó
elejercicio de tal cargo con sujeción al pliego de condiciones, que limi-
taba los gastos de recaudación.

146. Aprobar presupuesto formulado por don Sotero Forriol
para la construcción y montaje correspondiente en los locales de las
Oficinas de los Servicios Recaudatorios, de una pantalla divisoria de
los servicios que la Intervención y Depositaría de Fondos de esta Cor-
poración tiene instalados en dichos locales de los servicios afectos a
la citada Sección de Servicios Recaudatorios ; y declarar de abono
su importe de 3.875 pesetas con cargo al concepto núm. 31 del capítu-
lo Y del vigente Presupuesto de .Gastos.

iói. Devolver a don Enrique Ferrer Scramuzza.la fianza que
constituyó en lá Depositaría de Fondos provinciales por valor de
8.000 pesetas, para garantizar el suministro de huevos a los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provincial, durante el pasado año 1944,

debiendo justificar el interesado haber satisfecho el impuesto de De-
rechos reales.

'

162!" Aprobar proyecto de obras de pavimentación y ensanche
de la carretera 'de acceso al Aeródromo militar de Getafe, general de
Andalucía a la de Extremadura, trozo comprendido entre su origen

en la calle de la Magdalena y el perfil situado a 447,00 metros del

mismo, por un total importe de> 243-499» 10 pesetas, que s* abonara
con cargo al concepto número 319 del vigente Presupueste* de Cas-

tos; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie con-
curso pdra la adjudicación de estas obras, por la cantidad de pesé-

is 237.308,45, y con sujeción a las. bases que propone para ello el
señor Ingeniero Director del Servicio.

163. Aprobar proyecto de pavimentación y ensanche de la ca-
rretera provinciaUde la "general de Andalucía a la de Extremadura,
Por Getafe (carretera de acceso al Aeródromo militar de Getafe), tro-

zo comprendido entre el perfil situado a 447,00 metros del origen y
el de 720,00 a partir del anterior, por un total importe de 265.139-»6
Pesetas, que se abonará con cargo al concepto 3-9 del vigente Presu-

puesto de Gastos 5 y que, previas las formalidades reglamentarias se

anuncie concurso para la adjudicación de estás obras, por lacant.dad
de 258.399,02 pesetas, y con sujeción, alas bases que propine para
e--o el señor Ingeniero Director del Servicio.

147. Resolver concurso convocado por esta Corporación para
proveer seis plazas de Auxiliares Contables eventuales, según acuer-
do de 14 de noviembre del pasado año y, en su virtud, declarar aptos.
en las condiciones que figuran en dicha convocatoria, a -los señores
don Eduardo Lamas Asia, don José Díaz Amoros, don Francisco
Arranz Herrero y don Antonio Sáiz López.

148. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de
Sor Nemesia, Santa María Diez, Hija de la Caridad que prestaba
sus servicios humanitarios en el Hospital Provincial.

149. Acuerda que pase la moción presentada por el señor Er-
cilla a la Comisión de Personal para su estudio, y se conceda la
retribución que se juzgue pertinente al personal auxiliar de la Ad-
ministración de] ««Boletín Oficial» de la provincia.

Sesión, del día 14 de febrero de 1945

150. Declarar de abono, a cargo del-concepto número 16, «Para
pagos de obligaciones procedentes de Presupuestos ya liquidados, et-
cétera», del capítulo I, art. n.°, del vigente Presupuesto de Gastos,
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Juicio 611-944.
—

Condenando a Ber-
nardo Postigo López a la pena de treinta
días de arresto y costas, por la falla de
lesiones.

Fallo:Que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro Lucino López a la
pena de treinta días de arresto menor, -a
que indemnice al denunciante don Fer-
nando Pineda Pascual en la cantidad es-
tafada de cincuenta pesetas y al pago de
las costas.

Valverde a la pena de cinco días de apres-

to menor, indemnización de 30 pesetas y
al pago •de las costas, por la falta de
hurto.

chez Rebato a la pena de quince días darresto menor y al pago de las costas*por la. falta de hurto. '
Juicio de faltas núm. 280, de iq4i

__
Por- sentencia de fecha 5 de septiembre
de 194 1 se condenó a Marcelina RivasSánchez a la pena de quince días dearresto menor y al pago de las costaspor la falta de hurto. -

,
'

Juicio de faltas núm. 222, de 1942.—
Por sentencia de fecha 22 de mayo de
1942 se condenó a Francisco Melén Or-
tiz a la pena de treinta días de -arresto

menor e indemnización de 30 pesetas, y
costas, y a la pena de 50 pesetas de mul-
ta y costas también, por las faltas de
hurto y amenazas, respectivamente.

Juicio 649-944.
—

Condenando a Luis
Soldevilla a la pena de d;ez días de arres-
to, indemnización de 150 pesetas y cos-
tas, por la falta de hurto.

Juicio 673-944.
—Condenando a Arturo

Fernández Cachón a la pena de quince
días de arresto, por^la falta de hurto, y
quince días de arresto por* la falta de es-
tafa, indemnización de 150 pesetas y cos-
tas, por la falta de hurto y estafa.

(B.—26.737)

Juicio de faltas núm. 505, de i94I
_

Por sentencia de fecha 28 de noviembrede 1941 se condenó a Felipe RuÍ2 Mar-cos a la pena de quince días de" arrestomenor y alpago de las costas, por lafalta de hurtó.

En Madrid, a 25 de mayo de 1945.
—

ElJuzgado municipal número 15, de esta
Villa, constituido pon don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propietario,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por estafa con elnúmero 130,
de 1945, contra don Esteban .Cáceres
Hernández,

Juicio de faltas núm. 13, de 1942.-—
Ppr sentencia de fecha 1.° de. ¿nayo de

1942 se condenó a Carmen Ramos García
a }a pena de cinco días de arresto menor.
y al pago de Jas costas, por la falta d.
hurto.

'

Juicio 695-944.— Condenando a Sebas-
tián Sánchez Morata a la pena de dos
días de arresto y costas, por la falta de
lesiones.

Juicio de faltas nmú. ig6-,-de 194^--Por sentencia de fecha 18 de junio de:
1943 se condenó a Juliana ManzanaresRodríguez a la. pena de quince días de
arresto menor, indemnización de 50 pe-
setas y al pago de las costas, por la falta
de hurto. .

Fallo: Que debo condenar y condeno
al-denunciado Esteban Cáceres Hernán-
dez a la pena de diez días de arresto me-
nor, a que indemnice al señor Director
de la R. E. N. F. E. en la cantidad de
cincuenta y cinco pesetas con sesenta
céntimos yal pago de costas de este jui-
cio.

Juicio 97-945.
—

Condenando a Luis Te-
so Gómez a la pena de treinta días de
arresto ycostas, por la falta de hurto.

Juicio 169-945.
—

Condenando a Ama-
deo Rodríguez Sánchez a la pena de diez
días de arresto y 250 pesetas- de multa,
por la falta de ofensas a. la moral.

(B.—26.733)

Juicio de faltas núm. 575, de 1940..
—*

Por sentencia de fecha 4 de diciembre
de 1940 se condenó a María Cámara Ga-
rrigós y Aurelia Cámara a la pena de
seis días de arresto menor a cada una y
al pago de las costas, por la falta de.
hurto.

(B.^-a6.738)

(B.-26.736) Juicio de faltas núm. 454, de 1942 .:
—

Por sentencia de fecha 31 de julio de
1942 se condenó á José Fernández Fer-
nández a la pena de quince días de arres-
to menor, indemnización al denunciante
y al pago de las costas, por la falta de
hurto.

Ilustre Colegio Notarial de
MadridJUZGADO NUMERO 15

Juicio de faltas núm. 649, de 1941.
—

Por sentencia de fecha 23 de enero» de
1943 se condenó a Antonio Sánchez Ro-
dríguez a la pena de dos días_de arresto
menor y al pago de las costas, por la
falta de hurto.

En Madrid,,a 25 de mayo de 1945.
—

El
Juzgado Municipal núm. 15, de esta vi-
lla, constituido por don Fernando Agu-
lló Soler, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido- por hurto, con el núm. 207, de
1945, entra Martina Hernández Lázaro,

Habiendo solicitado doña Martina
Frade Carpintero la devolución de la
fianza que tenía constituida su fina-
do esposo' don ¡Leonardo Marcos Lo-
zano para el ejerc'cio de su cargo, en
las Notarías de San Martín de fre-
vejos, Hoyos, Azuaga, Huelva, Cá-
ceres y Madrid (capital), se hace sa-
ber, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 32 del

"
vigente Reglamento

Notarial, para que las reclamaciones
que hayan de deducirse contra la
expresada fianza se formulen ante la
Junta directiva de este Ilustre Co-
legio Notarial, en el término de un
mes, a contar desde la publicación
de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Juicio de faltas núm. 565, de 1942.
—

¡

Por sentencia* de fecha 23 de septiem-
bre de 1942 se. condenó a Julio Rodrí-
guez López a la pena de treinta días de
arresto menor, indemnización dé 175 pe-
setas y al pago de las costas, por la
falta de hurto.

Juicio de faltas núm. 321, de 1942.—
P01 sentencia de 17 de julio de 1942 se
condenó a Julia Hermida Cordero a la
pena de quince días de arresto menor,
indemnización de 50 pesetas y al pago.de
las costas, por la falta de estafa.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Martina Hernández Lá-
zaro, a la pena de diez días de arresto
menor; a que devuelva al. denunciante,
Miguel García Sandoval, la cartera hur-
tada objeto de estas diligencias, o en su
defecto le indemnice eo la cantidad de
120 pesetas y le devuelva la documenta-
ción que contenía dicha cartera, así
como al pago de las costas de este juicio.

(B.-26.735)

Juicio de faltas- núm. 359, de 1942,-—5

Poi sentencia de fecha 18 de julio de
1942 se condenó a Guzmán Sánchez Gar-
cía a la pena de treinta días de arresto-
menor y al pago de las cos.tas., por. la
falta de hurto.

Juicio de faltas núm, 649, de 1942.
—

\u25a0

Por sentencia de fecha 23 de octubre de
1942 se condenó a Jesús Montero Ase-
gurado a la-pena de diez días de arres-
to menor y al pago de las costas, por la
falta de hurto.

Juicio núm. 271, de 1942.
—

Por sen-
tencia de fecha 17 de julio de 1942 se
condenó a Rosa Martín Martínez a la
pena de quince días de arresto menor* y
al pago de las costas, por la falta d«j
hurto.

Juicio de faltas núm. 538, de 1941.—
-

Por sentencia de fecha i.8 de. mayo de
1942 se condenó a Luisa- Fernández Gon-
zález a" la pena de diez días de arresto
menor, indemnización de 35 pesetas y al
pago de las costas, por la falta .de hurto.

En Madrid, a 25 de mayo de- 1945.
—

El Juzgado municipalíilimero 15, de esta
Villa, constituido ..por don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal propietario,
.habiendo^visto el presente juicio de fal-
tas seg*uidó por estafa con el número
178, de 1945, contra Peflro LtjclnoLó-
pez,

Madrid, 8 de juno de 1945.
—

El
Decano, Eduardo L. Palop.

Juicio de faltas núm. 130, de 1942. -r—

Por sentencia de Fecha 17 de julio de
1942 se condenó a Encarnación del Amo

Juicio de faltas núm. 223, de 1942.'
—

Por sentencia de fecha 22 de mayo de
1942 se condenó a Efrén San Juan Sán-

(A.-4.762)
c**í**_*\u25a0I***I**I*-*!**¿*-vi'--í
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Comisión Gestora
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Sesión del día 14 de "febrero, de 1945

a favor de la Reverenda Madre Superiora de la Residencia de An-
cianos, de; Aranjuez, las cantidades de 4.938,97 y 2.815 pesetas, im-
porte de las dos relaciones de facturas presentadas, por gastos fuera
de contrato durante e4 segundo semestre de 1944 y por alimentación
extraordinaria suministrada a los internados con motivo de las pa-
sadas fiestas de Navidad.

154. Aprobar cuenta presentada por el Administrador tíel Ins-*
tituto iLeprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara) ,
correspondiente a las estancias causadas por enfermos de esta pro-
vincia durante el pasado mes de enero, .y declarar de abono su im-
porte, de 930 pesetas, con cargo a la correspondiente consignación
presupuestaria. '

. 151. Declarar de abono a doña Paz Pérez Suárez.'coma madre
del ex acogido del Colegio provincial de San Fernando, Olegario
Vallina Pérez, la cantidad de 183 pesetas, importe de las pensiones
atribuidas a su hijo,,como" huérfano de la Revolución y de la Guerra.
en los meses de agosto y septiembre de 1944, que fueron percibidas
por esta Corporación no obstante haber sido baja en el Colegio el
referido niño con anterioridad a su devengo; cantidad que será sa-
tisfecha a cargo del depósito que, en su día,.se constituya a favor cié
la interesada, minorando en su importe el ingreso que por pensiones
de esta clase ha de efectuar la Junta provincial de Beneficencia, co-
rrespondientes al cuarto trimestre del pasado año.

155- Quedar enterada del movimiento de población habido
en el.Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante
el pasado mes de en-?ro.

156. Quedar enterada del movimiento de población habido en el
Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes de enero.

157. Conceder el derecho a ingreso j.nel Colegio provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos reglamen-
tarios exigibles, a las niñas Vicenta Estremera Sánchez, Adelina
Alfonso Miníelas, Concepción Gil García, Pilar Brioro González,
Pilar García Sobrino, Fernanda Vázquez Naranjo, Hortensia Her-
nández Blázquez, Carmen Pastor Uteña, María Luisa Salvador Gon-
zález, Rosario Martín Lázaro, Dolores iLandaburo Martínez^ Amparo
Conejo Mor y María del Pilar DÍaz Porta, números 2:595. 2-622,

3.078, 3.082, 3.084, 3.087, 3.090, 3.092, 3.093, 3-094, 3-095- 3-°99 J
3.102, regpectivament», del registro de turno y cuando por el mismo
les corresponda.

158. Conceder el ingreso en la Residencia provincial Üe A""
cíanos de San Isidro Labrador,, de Aran juez, a Enrique Buenaga
Cuétara, por reunir las condiciones reglamentarias exigibles, con el
número 252 del registro-de -turno.

152. Declarar de abono a doña Leonor Traba Jiménez, como
madre del ex acogido del Colegio provincial de San Fernando, Ig-
nacio José Antonio Traba, la cantidad de 183 pesetas, importe de las
pensiones atribuidas a su dicho hijo, como huérfano de la Revolu-
ción y de la Guerra, en los meses de agosto y septiembre de 1944,
que fueron percibidas por esta Corporación no obstante haber sido
baja en el Colegió el referido niño .con anterioridad a su devengo;
cantidad que será satisfecha a cargo del depósito que, en su día.,
se constituya a faVor de )a interesada, minorando" en su importe el
ingreso que por pensiones de esta clase ha de efectuar la Junta pro-
vincial de Beneficencia, correspondiente al cuarta trimestre del pa-
sado ano.

159* Aprobar moción del limo. Sr. Visitador del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, que fué tomada en con-
sideración por esta Comisión Gestora en sesión de 15 <*e enero ulti-
mo, y, eu su consecuencia, autorizar, por vía' de ensayo, la puest*
en marcha de tos talleres de Muñequería, Tricotosas, Corte y Tejare,
de dicho Establecimiento, que deberán adaptarse en su funciona-
miento a las normas establecidas por acuerdo de 14 de noviembre oe
1944 para el taller de Peluquería, y declarar de abono los gastoS
que se originen con cargo al concepto núm! 260 del vigente Presu-
puesto de Gastos. .

153- Autorizar al Administrador de la Residencia provincial de
Ancianos para que, con intervención de la Visita, adquiera, por
gestión directa, el mobiliario preciso para la instalación de las ofi-
cinas del Establecimiento, por un importe de 4.700 pesetas; y de-
clarar de abono la expresada cantidad' con cargo al concepto número
281 del vigente Presupuesto.


